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5. Factores precipitantes

Existen una serie de eventos o situaciones que pueden provocar un estrés 
intenso en un determinado momento y precipitar una conducta suicida. 
Algunos son comunes en los distintos grupos de edad y otros son más fre-
cuentes en unas etapas de la vida o en otras. 

En la adolescencia, los conflictos en el ámbito familiar y dentro del grupo 
de iguales pueden ser un factor precipitante común. En la etapa adulta, los 
factores precipitantes suelen estar relacionados con la pérdida del bienestar 
socio- económico y, en la ancianidad, principalmente suelen asociarse a la 
soledad y a cambios negativos en el estado físico y de salud.

Son factores que agudizan la inestabilidad emocional y aumentan 
el sufrimiento generando un desequilibrio que conlleva un mayor 

riesgo de suicidio y que hacen precisa una mayor atención 

 
1. Acontecimientos vitales estresantes
Los diferentes estudios demuestran que existe una elevada incidencia de 
acontecimientos vitales estresantes en los meses previos a la realización de 
un suicidio o una tentativa, especialmente en el mes previo:

•	 En los varones, los tipos de estresores se relacionan con la enfermedad 
somática, los conflictos interpersonales, los problemas financieros y la 
separación.

•	 En las mujeres, los trastornos mentales, los conflictos interpersonales y la 
pérdida de seres cercanos.

•	 Los problemas familiares y las dificultades laborales actúan como fac-
tores de riesgo para el suicidio consumado tanto en varones como en 
mujeres.

•	 Entre las personas jóvenes, los conflictos interpersonales, las pérdidas, las 
dificultades económicas, la separación y los conflictos legales.

•	 En las personas mayores, pueden influir problemas médicos, las situacio-
nes de aislamiento y la soledad y la jubilación.

2. Desesperanza
La desesperanza es uno de los factores con mayor peso. Niveles elevados 
correlacionan directamente con un mayor número de intentos de suicidio, 
en mayor medida que con la depresión.

Las personas con ideaciones suicidas o intentos de suicidio tratan de comu-
nicar de forma desesperada que no desean seguir viviendo como viven y que 
se han cansado de luchar.

3. Acoso (bullying)
•	 El acoso o bullying tiene efectos en la salud mental de los niños, niñas y 

personas jóvenes que lo experimentan. Se ha demostrado que el acoso 
escolar se relaciona directamente con la ideación suicida y los intentos 
de suicidio.

•	 Se ha llegado a estimar que entre el 15% y el 35% de las personas jóvenes 
ha sido víctima de ciberbullying.

•	 Las personas víctimas de ciberbullying tienen más probabilidades de 
autolesionarse; más probabilidades de mostrar conductas suicidas, de 
intentar suicidarse y más probabilidades de tener ideación suicida.

4. Maltrato físico y abuso sexual
•	 Los suicidios consumados en adolescentes son seis veces más frecuen-

tes en quienes han sido víctimas de abuso infantil.
•	 Cuanto más joven es la persona en el momento de sufrir el primer abuso, 

más intentos de suicidio cometerá.
•	 Los niños y niñas que sufren abusos físicos en la adolescencia tienen un 

mayor riesgo de padecer síntomas depresivos, ideación suicida, abuso 
de alcohol y abuso físico de sus propios hijos e hijas, o convivientes pos-
teriormente en su vida.
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5. Violencia de género
•	 Las mujeres que experimentan violencia de género por parte de su pareja 

(particularmente abuso sexual) tienen siete veces más riesgo de comuni-
car ideación suicida.

•	 Las mujeres en riesgo de ser agredidas por su pareja tienen una proba-
bilidad significativamente mayor de presentar intentos suicidas durante 
su vida.

•	 El impacto de la violencia generará problemas de salud mental, tales 
como trastorno de estrés postraumático, ansiedad y depresión los que, a 
su vez, son factores de riesgo de la ideación suicida.

•	 Se ha encontrado, a su vez, una asociación entre agresor y suicidio: en 
España, el 21,9% de los agresores realizaró un intento de suicidio y el 16,4% 
lo consumó tras asesinar a su pareja.

6. No aceptación de la identidad sexual
•	 La no aceptación de la homosexualidad en el varón se asocia a un incre-

mento en la ideación y conductas autolíticas.
•	 Las personas homosexuales presentan un número de tentativas 5-10 veces 

superior a las de la población general.
•	 El riesgo de intentos de suicidio en los homosexuales hombres es hasta 6 

veces mayor que en los hombres heterosexuales.
•	 Las mujeres homosexuales tienen un riesgo de intento de suicidio 2 veces 

mayor respecto a las mujeres heterosexuales
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6. Estrategias de comunicación con personas de riesgo

   Estrategias de comunicación 
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6. Estrategias de comunicación con personas de riesgo

A continuación, se indican algunas estrategias de comunicación y habili-
dades de comunicación verbal y no verbal necesarias para establecer una 
adecuada relación terapéutica con la persona que presenta riesgo suicida. 
Son las siguientes:

1. Cómo comunicarse: Se requiere un acercamiento tranquilo, abierto, 
respetuoso, afectuoso, adecuado y sin juicios para facilitar la comunicación. 
Describimos aquí algunas estrategias útiles:

•	 Escuchar atentamente, permaneciendo calmado/a.
•	 Entender los sentimientos de la persona (sintiendo empatía).
•	 Transmitiendo mensajes no verbales de aceptación y respeto.
•	 Expresando respeto por las opiniones y valores de la persona.
•	 Hablando honesta y genuinamente.
•	 Demostrando interés, preocupación y calidez.
•	 Centrándose en los sentimientos de la persona.
•	 Identificándose con las emociones.
•	 Preocupándose por la discreción.

2. Cómo no comunicarse: hay algunas formas de comunicación que no 
favorecen el establecimiento de una buena sintonía comunicativa. Son las 
siguientes:

•	 Interrumpir con demasiada frecuencia.
•	 Escandalizarse o emocionarse.
•	 Manifestando que está ocupado.
•	 Siendo condescendiente.
•	 Haciendo comentarios indiscretos o poco claros.
•	 Haciendo preguntas tendenciosas.
•	 Juzgando.

Todas estas estrategias de comunicación acercan a los/las profesionales a la 
persona con riesgo suicida, que se siente apoyada y evita en un gran porcen-
taje que se realice un intento suicida. 

Es fundamental hablar abiertamente sobre la idea de suicidio que tiene la 
persona.

Respecto a otras estrategias de comunicación, recomendamos ver 
más adelante el punto de Preguntas de evaluación y diagnóstico 

dentro de la intervención del psicólogo/a

6. Estrategias de comunicación con personas de riesgo
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7. Niveles de intervención. Esquema general

Con el objetivo de mejorar la intervención y aclarar los distintos papeles que 
entran en juego en este protocolo de intervención, se definen dos ejes:

Eje 1: El papel de cada profesional. Distingue el trabajo a realizar según el 
tipo de profesional que realice la intervención.

Eje 2: Intervención en función del nivel de riesgo. Permite clasificar a toda 
persona en función de su nivel de riesgo, actuando y asignando tareas en 
función de éste.

Desarrollamos a continuación cada uno de estos ejes:

Eje 1: El papel de cada profesional

Asigna distintas intervenciones a realizar según el tipo de profesional que 
realice la intervención. Así se distingue entre psicólogo/a y el resto de profe-
sionales. El primer eje nos permite definir distintas funciones, según la es-
pecialización profesional, y promueve el trabajo y la responsabilidad de todo 
el equipo en la finalidad común recogida en este protocolo. Más adelante 
recogemos instrucciones específicas para cada grupo profesional.

Los y las profesionales deberán recibir formación de acuerdo con sus respon-
sabilidades y obligaciones, así como nociones básicas en primeros auxilios.
 

Eje 2: Intervención en función del nivel de riesgo

Determina 5 niveles: Cuatro niveles de intervención en función de la valora-
ción de la persona y de la situación, y un nivel 0 de prevención y mejora.

La valoración del nivel se hará por parte del profesional de referencia de cada 
persona, contemplando las indicaciones que puedan venir del resto de pro-
fesionales. Hay que tener en cuenta que todas las personas usuarias de los 
recursos de apoyo y soporte social entrarían en la calificación de personas 
con cierto nivel de riesgo. Implica una necesidad extra de atención a la detec-
ción y tratamiento de las ideaciones suicidas y conductas autolíticas.
La definición de los niveles se establece de la manera siguiente:

Los niveles de intervención numerados del 0 al 4

Nivel 0: Prevención y mejora
Nivel 1: Universal
Nivel 2: Selectivo
Nivel 3: Actuación
Nivel 4: Post suceso

Nivel 1. Universal

En principio recoge a toda persona usuaria de los recursos de apoyo 
y soporte social que no ha dado ningún indicio especial que requiera 
una evaluación más profunda.
Toda persona usuaria será evaluada por su profesional de referencia, 
quien determinará si debe ser incluida por sus características espe-
ciales de riesgo en el nivel 2.

Nivel 0. Prevención y Mejora

Este nivel está dedicado a la continua revisión y mejora de los proto-
colos y procesos de actuación. Incluye distintos procesos relaciona-
dos con este objetivo:
•	 Revisión y mejora de los protocolos de actuación
•	 Análisis de casos y autopsia psicológica
•	 Elaboración de documentos
•	 Desarrollo de factores de protección
•	 Formación y educación de los distintos intervinientes
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Nivel 2. Selectivo

•	 Para personas que tienen un mayor riesgo.
•	 En los recursos de apoyo y soporte social, supone activar un pro-

tocolo especial que será determinado en cada caso, y del que se 
hará partícipe a los y las profesionales con quienes tenga rela-
ción.

•	 Para las personas que viven solas, en un núcleo familiar o de con-
vivencia, se procederá a hacer partícipes a sus familiares o en su 
caso convivientes, y a su red social de apoyo.

•	 Las medidas a tomar serán de acuerdo a la gravedad del caso y a 
los recursos existentes, pero podrán incluir revisión cuidadosa de 
la medicación, observar indicios sospechosos, hacer que la perso-
na permanezca acompañada la mayor parte posible del tiempo, 
revisión psicológica periódica, u otras que se consideren oportu-
nas dependiendo de los recursos disponibles.

•	 En este caso también es importante la coordinación con los ser-
vicios y dispositivos de la Red de Salud Mental para informar y, en 
su caso, que se valore una posible actuación: cambio de medica-
ción, ingreso, consulta u otras.

Nivel 4. Post suceso

Este nivel se destina a la actuación posterior al suceso. Requiere una 
serie de acciones entre las que se señalan:
•	 Atención, acompañamiento y valoración de urgencia de las per-

sonas usuarias que han estado presentes o cercanas a la conduc-
ta.

•	 Si las circunstancias lo permiten, se procederá a la realización de 
una sesión de apoyo de grupo llevado a cabo por un/a psicólo-
go/a.

•	 Limpieza del lugar por personal que no haya tenido que interve-
nir directamente en el suceso.

•	 Información temprana al resto de personas usuarias y personal 
sobre los acontecimientos sucedidos (prevenir rumores e infor-
mación traumática).

•	 El apoyo de grupo para intervinientes y personas usuarias, a un 
plazo de tiempo mayor.

•	 También se prevé dar apoyo psicológico aquellos familiares que 
así lo soliciten, así como a  profesionales afectados/as.

Nivel 3. Actuación

Se refiere este nivel a la actuación en el caso de producirse conductas 
autolíticas, intentos de suicidio o cuando estos son inminentes.
Las instrucciones básicas son: proteger a las personas usuarias; auto-
protegerse y proteger también al “actor” del suceso, así como procu-
rar reducir los daños al máximo.
Se solicitará ayuda al servicio del 112 y se buscará, también, ayuda de 
otros/as profesionales, y en su caso personas usuarias.
Se pondrán en práctica, si fueran necesarios, los primeros auxilios.
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Sí

NIVEL 1
Universal

NIVEL 2
Selectivo

NIVEL 3
Actuación

NIVEL 0
Prevención y mejora 

NIVEL 4
Post suceso

¿Se detectan? 
. Escritos 
. Comentarios 
. Cambios en 
el estado de ánimo 
. Acumulación
de medicamentos

¿Se advierte riesgo 
de autolesión?

. Solicitar ayuda

. Separarse del lugar 
del suceso
. Evitar para el 
implicado la repara-
ción y limpieza del 
lugar

. Supervisión. 

. Limpieza

. Reparación lugar 
del suceso

Informar/Intervenir/ 
Derivar: 
. Familiares
. P. Usuarios/as

Atención/Debriefing: 
. Intervinientes
. P. Usuarios/as

En su caso atención 
a la persona tras el 
intento autolítico

Revisión y mejora del 
protocolo

Análisis de Casos/ 
Autopsia psicológica

Elaboración de 
documentos

¿Ha ocurrido ya el 
suceso?

Avisar al psicólogo/a 
de referencia

. Autoprotegerse

. Proteger al resto 
de personas 
. Llamar al 112 
Primeros Auxilios.

. Proteger a los   
usuarios/as 
. Reducir daños
. Pedir ayuda
. Quedarse con la 
persona

f) 
. Informar dirección 
. Ponerse en contacto
con Salud Mental
. Valorar situaciones/
ocasiones de riesgo

Comunicar : 
. Resto de  
profesionales
. Emergen-
cias 112

g) 
¿Se considera 
que el riesgo 
de intento de 

suicidio es 
inminente?

Documento 
intervención 
con intervi-
nientes y 
familiares

Formación
. Familiares
. Psicólogos/as
. Educa/cuida-
dores/as

Desarrollo 
Factores 

Protección

D. Documen-
to Educa/ 

cuidadores/as

 d) Entrevista 
Usuario/a:
¿Has pensado cómo 
suicidarte? (Plan)

¿Te ves capaz de 
realizar este plan?

¿Tienes pensamien-
tos obsesivos 
relativos al suicidio?

¿Qué te impulsaría a 
suicidarte?

Técnicos/as  
Atención 
directa

Usuarios/as

a)
¿Ha habido 

intentos 
previos de 
suicidio?

b)
¿Has sentido 

deseos de 
suicidarte?

Psicólogo/a

c)
Síntomas 

detectados 
por profesio-

nales en 
pacientes 

No

No

No

No

No

Sí

Sí
Sí

Sí

Sí

Profesional
Familia

e)
Revisión 
periódica.

Coordi-
nación 
con SM.

Durante

7. Niveles de intervención. Esquema general
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7.1. La intervención de cada profesional

Todos los equipos profesionales de recursos de apoyo y soporte social a 
personas con problemas de salud mental basarán su intervención según las 
indicaciones del protocolo establecido a partir de los niveles anteriormente 
descritos.

El papel de cada profesional es fundamental en la prevención de 
las conductas autolíticas y el suicidio

Según el nivel de intervención se realizarán las siguientes actuaciones:

Nivel 0. Prevención

La totalidad de profesionales de la entidad deben conocer la Guía 
de Prevención y recibir formación específica sobre prevención de 
conducta suicida en personas con problemas de salud mental (Ver 
Anexo III), con los objetivos de potenciar el desarrollo de factores de 
protección en las personas usuarias e identificar posibles factores de 
riesgo. Además, se realizarán acciones de reciclaje, formación en pri-
meros auxilios y se informará de los cambios y mejoras del protocolo 
de intervención.

Nivel 2. Selectivo

En este nivel el/la psicólogo/a indaga sobre estos indicios o síntomas 
de la persona usuaria y se llevarán a cabo, por todo el equipo de 
profesionales de atención directa, las indicaciones que realice para la 
prevención de la conducta suicida, como por ejemplo: que la per-
sona duerma acompañada, asegurarse de la toma de medicación, 
observar indicios, que la persona esté acompañada el mayor tiempo 
posible, etc.

Nivel 1. Universal. Detectar síntomas

En este nivel se informará al psicólogo/a de referencia si se detecta 
alguno de los siguientes síntomas o indicios:
•	 Cambios en el estado de ánimo: ambivalencia (batalla entre el 

deseo de morir o vivir), impulsividad, rigidez (pensamientos, sen-
timientos, acciones).

•	 Manifestaciones verbales como: “desearía morir”, “estoy sólo/a”, 
“no valgo para nada”, “quiero terminar con todo”, etc.

Nivel 3. Actuación

•	 Cuando el/la profesional se encuentra con una situación de con-
ducta autolítica que aún no se ha consumado se debe regir por 
el principio PAS (Proteger, Alertar y Socorrer). Tan importante es 
proteger a la persona como que el profesional se auto-proteja; 
pedir ayuda de forma inmediata a los compañeros y compañeras 
y valorar la llamada al 112. Es necesario quedarse con la persona y 
hablar con ella sin juzgar la situación (seguir pautas de comuni-
cación del apartado 6 de la Guía).

•	 Si el/la profesional se encuentra con una situación en la que la 
conducta ya se ha iniciado, se deberá proteger y auto-proteger-
se, avisar al 112 y a compañeros y compañeras. Si el/la profesional 
conoce protocolos de primeros auxilios adecuados a la situación 
iniciarlos, y si no, esperar a la ayuda profesional o a las indicacio-
nes telefónicas de los y las profesionales del 112.

•	 Acumulación de medicación u otros elementos sospechosos o 
que supongan riesgo.

•	 Escritos de despedida o donde refleja sus intenciones.
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7.2. La intervención del psicólogo/a

A continuación revisamos la actuación del psicólogo/a en función de los 
distintos niveles de atención requerida según el nivel de riesgo presentado.

Nivel 4. Post suceso

En este nivel es muy importante que el/la profesional que ha tenido 
que afrontar la situación de conducta suicida se retire de ella y se de-
signe a otras personas a recoger y reparar el lugar para no someterse 
a más estrés emocional.

El/la profesional implicado debe solicitar terapia a la dirección o ge-
rencia del recurso que designará a un/a psicólogo/a para este proceso 
de acompañamiento al duelo y la gestión emocional. Nivel 0. Prevención y mejora

Este es un nivel donde la intervención no se centra en una persona 
o acontecimiento concreto. Se trata más bien de generar factores 
generales de prevención y protección para mejorar la intervención 
realizada. En concreto se centrará en los puntos siguientes:

•	 Desarrollo de factores de protección (punto 4.1.).
•	 Identificación de factores de riesgo (punto 4.2.)
•	 Formación y educación de los distintos intervinientes (Anexo III).
•	 Análisis de casos y autopsia psicológica (punto 8.3.).

Nivel 1. Universal. Detectar síntomas

El/la psicólogo/a trata de hacer una primera diferenciación en función 
del riesgo observado. Aquellas personas que presenten algún factor 
de riesgo positivo pasarán al nivel 2 de intervención. Los indicadores 
que muestran que hay un posible riesgo son:

•	 Intentos previos de suicidio. Respuesta afirmativa pasa a NIVEL 2 
Respuesta negativa pasa a la pregunta B.

•	 Respuesta afirmativa a la pregunta ¿Has sentido deseos de suici-
darte?: Pasa a NIVEL 2.

•	 Síntomas detectados por profesionales o familiares. Identifica-
ción de señales de alerta (punto 4.3.).

. Desarrollo de factores de protección

. Identificación de factores de riesgo

. Formación

. Pedir ayuda a los compañeros. Solicitar 
terapia
. Asignar a otras personas para recoger y 
reparar el lugar

. Que la persona duerma acompañada

. Asegurarse de que toma la medicación

. Observar indicios

. Otras pautas indicadas

. Cambios en el ánimo: ambivalencia 
(batalla entre el deseo de morir y vivir), 
impulsividad, rigidez (pensamientos, 
sentimientos, acciones) 
. Manifestaciones verbales: “desearía 
morir”, “estoy solo”,“no valgo para nada”, 
“quiero terminar con todo”
. Elementos sospechosos o que      
supongan un riesgo
. Escritos de despedida o donde refleja 
sus intenciones

. Proteger y autoprotegerse

. Pedir ayuda

. Quedarse junto a la persona

. Hablar con la persona sin juzgar

. Proteger 

. Llamar al 112

. Primeros auxilios mientras se espera 
la ayuda

Comunicarlo 
al psicólogo/a

Detectar
síntomas/ 

indicios

Antes
del suceso

Después 
del suceso 

A indicación 
del 

psicólogo/a

NIVEL 0
Prevención

y mejora

NIVEL 2
Selectivo

NIVEL 4
Post suceso

NIVEL 1
Universal

NIVEL 3
Actuación
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. Observar indicios

. Otras pautas indicadas

. Cambios en el ánimo: ambivalencia 
(batalla entre el deseo de morir y vivir), 
impulsividad, rigidez (pensamientos, 
sentimientos, acciones) 
. Manifestaciones verbales: “desearía 
morir”, “estoy solo”,“no valgo para nada”, 
“quiero terminar con todo”
. Elementos sospechosos o que      
supongan un riesgo
. Escritos de despedida o donde refleja 
sus intenciones

. Proteger y autoprotegerse

. Pedir ayuda

. Quedarse junto a la persona

. Hablar con la persona sin juzgar

. Proteger 

. Llamar al 112

. Primeros auxilios mientras se espera 
la ayuda

Comunicarlo 
al psicólogo/a

Detectar
síntomas/ 

indicios

Antes
del suceso

Después 
del suceso 
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del 
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NIVEL 0
Prevención
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NIVEL 2
Selectivo

NIVEL 4
Post suceso

NIVEL 1
Universal

NIVEL 3
Actuación

7. Niveles de intervención. Esquema general
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Nivel 2. Selectivo. La entrevista de evaluación

La entrevista de evaluación requiere un acercamiento tranquilo, 
abierto, respetuoso, afectuoso, adecuado y sin juicios para facilitar la 
comunicación. 
Recordamos que es necesario conseguir un sitio adecuado y asignar 
el tiempo necesario para poder discriminar el nivel de riesgo.
Ver Anexo II. La entrevista de evaluación psicológica.

Nivel 4. Post suceso. Conducta suicida consumada.

Este es un nivel crítico, en el que es importante la rapidez de la 
respuesta. Se deben tener claros los protocolos de actuación para 
poderlos realizar en una situación de urgencia. En este nivel, nos po-
demos encontrar ante dos posibles escenarios.

1. Está ocurriendo la conducta suicida.
Si las circunstancias así lo permiten, y no se pone en riesgo la integri-
dad física del/la profesional, proteger a la persona afectada y a otras 
posibles personas presentes.
•	 Pedir ayuda. Llamada al 112.
•	 Acompañamiento hasta la llegada de los servicios médicos.
•	 Contacto con familiares de la persona afectada, o tutor/a legal si 

se diera el caso. Seguimiento posterior.
•	 Dejar constancia en su Plan Individualizado de Atención de lo 

sucedido.

2. Acto consumado.
Persona atendida en domicilio particular. 
La información puede llegar desde el propio entorno de la persona o 
desde el Centro de Salud. En ambos casos, nuestra actuación se en-
camina a paliar los daños en el entorno. La actuación tras el suicidio 
de una persona con la que se trabaja habitualmente dependerá del 
criterio del profesional, atendiendo a la relación establecida con la 
familia o su entorno más próximo. Es razonable una llamada intere-
sándose por la situación en la que esta se encuentra. Si se valoran 
necesidades sociales, se puede optar por un acompañamiento inicial 
o la derivación a los servicios sociales.

Nivel 3. Actuación ante un alto riesgo de suicidio

Una vez detectado este riesgo es importante una rápida y fluida co-
municación del riesgo de la persona a los distintos agentes implica-
dos. En servicios residenciales, viviendas supervisadas y/o domicilios 
particulares, en la medida de lo posible:

•	 Limitar el acceso a la medicación en grandes cantidades.
•	 Controlar el acceso a objetos cortantes, sustancias tóxicas, venta-

nas, barandillas con riesgo de precipitación, objetos que faciliten 
la asfixia, etc.

•	 Supervisión especial, acompañamiento.
•	 Activar la red de apoyo social: red familiar y social, voluntariado, 

teleasistencia.
•	 Pedir autorización a la persona afectada para solicitar una cita 

con el/la especialista en salud mental (“veo que te sientes mal, 
creo que te vendría bien una ayuda, qué te parece si pedimos cita 
o te acompaño”).

•	 En caso de persona incapacitada, comunicación con la persona 
tutora legal.

•	 Ponerse en contacto con la Red salud mental a través de enfer-
mería.

•	 Si la persona no acepta ayuda, dejar constancia en su Plan Indi-
vidualizado de Atención de los pasos dados y mantener contac-
to estrecho hasta que el riesgo disminuya o acuda al centro de 
salud mental.

•	 Llamar al 112 si se precisa. Acompañar a la persona afectada hasta 
que llegue la atención médica. Al día siguiente, llamada de valo-
ración y seguimiento.
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Recordamos que este es un modelo para discriminar el nivel de riesgo. El/la 
psicólogo/a de referencia deberá intervenir de forma habitual para hacer un 
seguimiento y en su caso intervención para prevenir y tratar las conductas 
autolíticas o suicidas.

Si se valora la necesidad de ayuda psicológica también se puede 
optar por un acompañamiento inicial, orientando hacia el Centro 
de Salud de Atención Primaria que activará a su criterio, y la cita con 
Salud Mental.

. Cambios en el ánimo.

. Manifestaciones verbales sobre 
deseos de morir
. Acumulación de medicación u 
otros elementos sospechosos o 
que supongan un riesgo
. Escritos de despedida o donde 
refleja sus intenciones

. Proteger y autoprotegerse

. Llamar al 112
. Avisar a la dirección del centro
. Dejar constacia por escrito 
. Limpieza / reparación del lugar

. Familiares

. Personas atendidas

. Profesionales

. Intentos previos de suicidio

. Deseos de suicidio
. Síntomas detectados por familiares / 
profesionales

. Desarrollo de factores de protección

. Identificación de factores de riesgo

. Formación

. Revisión y mejora

. Análisis de casos / Autopsia psicológica

Detectar
síntomas / 

indicios

Informar
Intervenir / 

Derivar

. Intervinientes

. Personas atendidas
. Profesionales

Atención / 
Debriefring

Conducta
consumada

Antes del 
suceso

Durante el 
suceso

Señales 
de alerta

NIVEL 0
Prevención

y mejora

. Contacto con Salud Mental

. Informar dirección del centro

. Dejar constacia por escrito PIA

. Proteger personas atendidas

. Llamar 112

. Reducir daños / Primeros auxilios

. Dejar constancia por escrito

NIVEL 1
Universal

En su caso 
atención a la 
persona tras 

el intento 
autolítico 

. Contacto inicial

. Habilidades durante la entrevista

. Preguntas de evaluación diagnóstico

NIVEL 2
Selectivo

La entrevista 
de evaluación

Coordinación 
con S.M. / 

Revisiones 
periódicas

NIVEL 3
Actuación

NIVEL 4
Post suceso

7. Niveles de intervención. Esquema general
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Las tentativas de suicidio, consumadas o no, requieren una intervención con 
las distintas personas involucradas de carácter informativo y terapéutico.

Esta intervención puede ser una buena oportunidad para detectar 
y prevenir futuros intentos, entre otros objetivos secundarios

 
La intervención posterior a la tentativa se ha dividido en dos partes, depen-
diendo de la consumación o no de la tentativa.

8.1. Tentativa de suicidio no consumada

1. Intervención con la persona que ha realizado la tentativa
Esta intervención se encargará de realizarla el/la psicólogo/a de referencia de 
la persona afectada y estará centrada en los siguientes aspectos :

•	 Elaborar y apoyar la asimilación de la situación.
•	 Detectar el riesgo de nuevos intentos autolíticos.
•	 Hacer un seguimiento psicológico, evaluando el nivel de riesgo.
•	 Intervención terapéutica sobre la conducta suicida, orientada hacia el 

futuro.

2. Intervención con el resto de personas involucradas
En principio, esta intervención se realizará de forma individual y el responsa-
ble será el/la psicólogo/a de referencia o el/la psicólogo/a designado/a para 
ello. Las personas involucradas a las que se destina esta intervención son:

•	 Las personas allegadas: compañeros y compañeras, familiares, amigos 
y amigas.

•	 Las personas presentes o conocedoras del hecho.
•	 Los/as profesionales.

La intervención se centrará en varios aspectos:

•	 Se valorará si ha habido efectos emocionales y en caso positivo se reali-
zará una intervención terapéutica.

1.	 En las personas usuarias de los centros de atención esta interven-
ción se integrará dentro de los programas de apoyo psicológico 
dados por el/la profesional de referencia.

2.	 En el caso de los/as profesionales, se evaluará el efecto psicológico 
del acontecimiento. Se pondrá a disposición de dichos/as profe-
sionales, psicólogos/as del centro para definir los apoyos en caso 
necesario.

•	 Se darán instrucciones a las personas afectadas, sobre la forma de dirigir-
se, tratar el tema, apoyar y actuar con la persona que realizó la conducta 
suicida.

No se contempla la intervención grupal si las consecuencias han sido poco 
relevantes, pero esta intervención puede valorarse necesaria en algunos 
casos. Puede resultar precisa en situaciones en las que las consecuencias de 
la acción hayan sido graves: hospitalización, daño apreciable, divulgación me-
diática, repercusión social u otras. Si se valora la necesidad de esta interven-
ción, esta puede ser meramente informativa o proceder a una intervención 
terapéutica. En estos casos se seguirán pautas similares a las contempladas 
en el siguiente punto.

8.2. Suicidio consumado

En el caso de que se haya consumado un intento de suicidio, es necesario 
iniciar un protocolo para informar, apoyar y proteger a las distintas personas 
involucradas, y en su caso proceder también a una intervención terapéutica.

1. Comunicación de la noticia
La comunicación se podrá hacer de forma grupal. Se tendrán en cuenta 
varios aspectos como: el lugar elegido, la forma de transmitir lo sucedido y el 
posible empleo de dinámicas de despedida que faciliten el proceso de duelo.

¿Dónde?
Elegir siempre un lugar tranquilo, donde podamos sentarnos y hablar sin 
interrupciones, que facilite la expresión de emociones.

¿De qué manera?
La transmisión de la información será gradual, adecuando el lenguaje al nivel 
sociocultural de la/s persona/s interlocutora/s. El mensaje será corto, sencillo 

8. Protocolo de intervención después de la conducta suicida
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y directo; con una explicación y un desenlace. Se debe intentar aclarar todas 
las dudas y preocupaciones, contestando a las preguntas realizadas en la 
medida de lo posible sin entrar en el morbo de la situación. Mostrar nuestra 
disponibilidad.
En el caso de personas relacionadas de forma íntima con la persona fallecida 
se hará individualmente, por su psicólogo/a de referencia.

Ejemplos de dinámicas de despedida
La carta. En esta dinámica se propone a los y las participantes escribir una 
carta conjunta dirigida hacia la persona fallecida, anotando en ella aspectos 
que se han quedado sin decir o sobre qué ha significado para ellos en su vida. 
Se les ofrece la oportunidad de hacer llegar a la familia la carta.

La silla vacía. Se coloca una silla vacía en el centro de la sala y, por turnos, 
cada una de las personas participantes se levanta y expresa (se da la opción 
de hacerlo en voz alta o no) sus emociones y pensamientos respecto a la 
persona que se ha marchado, a modo de despedida.

2. Apoyo en el proceso de duelo en profesionales implicados
 No hay que olvidar a los profesionales implicados en estas situaciones porque 
a pesar de ser profesionales y estar formados y preparados para afrontar este 
tipo de situaciones, el impacto emocional es elevado. Los objetivos que se 
persiguen son:

Objetivo general:
 Apoyar a los y las profesionales en el proceso de duelo.

Objetivos específicos:
•	 Detectar necesidades y estado de la persona en relación con la pérdida.
•	 Apoyar a las necesidades en relación con la fase del duelo.
•	 Informar de recursos disponibles para afrontar el proceso de duelo.
•	 Facilitar la expresión de emociones, sentimientos de culpa, impotencia, 

frustración, etc.
•	 Detectar necesidades no manifiestas y valorar la derivación a recursos 

específicos. 
•	 Contactar periódicamente para valorar el estado emocional del/la pro-

fesional.
•	 La intervención con los profesionales implicados será realizada por el/la 

psicólogo/a designado por el centro y su seguimiento se llevará a cabo en 

función de la necesidad detectada. Se valorará la oportunidad de hacer 
reuniones de apoyo en grupo para profesionales.

3. Apoyo en el proceso de duelo en familiares.
Es de vital importancia hacer un buen apoyo en el proceso de duelo con 
el entorno familiar, acompañando en la gestión emocional. La intervención 
se realizará por el/ la psicólogo/a referente de la persona usuaria que haya 
consumado la conducta autolítica. Se marca una temporalización de entre 
2 y 4 sesiones.  

Los objetivos que se pretenden conseguir son:

Objetivo general: 
Apoyar al entorno familiar en el proceso de duelo.

Objetivos específicos:
•	 Detectar necesidades y estado de la persona en relación con la pérdida.
•	 Apoyar a las necesidades en relación con la fase del duelo.
•	 Informar de recursos disponibles para afrontar el proceso de duelo.
•	 Facilitar la expresión de emociones, sentimientos de culpa, impotencia, 

frustración, etc.
•	 Detectar necesidades especiales y valorar la derivación a recursos espe-

cíficos.

8.3. Autopsia psicológica. Análisis de caso

Forma parte del nivel 0 y tiene como objetivo general hacer un análisis de la 
realidad de los casos, con la finalidad de introducir mejoras en los protocolos 
de actuación y, en general, mejorar nuestro conocimiento y nuestra inter-
vención.

Una autopsia psicológica es una evaluación del estado mental reconstructi-
vo que se enfoca en comprender el estado mental de una persona difunta 
(suicidio o accidente).

En nuestro caso, la finalidad es crear factores de protección o prevenir circuns-
tancias que puedan producir o favorecer situaciones análogas a la producida.
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La presente Guía es un documento vivo que pretende ir adaptándose al 
momento actual. Está basada en el conocimiento de nuestros recursos y 
de las personas que nuestro movimiento asociativo atiende diariamente a 
través de diversos programas y servicios de apoyo y soporte social. 

Es necesaria una evaluación continua de la Guía para ver si, efectivamente, es 
adecuada a nuestras necesidades. Por lo que se pretende realizar reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objetivo de mantenerla actua-
lizada y adaptada a las situaciones en que es necesario seguir el Protocolo 
establecido de Prevención, teniendo en cuenta que el uso de dicho Protocolo 
es lo que va a darnos la información de cómo mejorarlo.

También se revisarán periódicamente, dentro del grupo de trabajo de Pre-
vención del Suicidio, las necesidades, buenas prácticas y se valorará la mo-
dificación de los protocolos a la luz de nueva información o detección de 
nuevas necesidades.

Indicadores de evaluación
•	 Número de Formaciones realizadas (familiares, personas con problemas 

de salud mental y profesionales).
•	 Número de personas participantes.
•	 Evaluación de casos anuales. Evaluación nº de casos de tentativas y re-

currencia.
•	 Revisión de la cartelería con fases de intervención: en despachos, boti-

quín, viviendas, etc, accesibles a toda la plantilla técnica.
•	 Autopsia psicológica. Análisis de casos.

9. Evaluación y seguimiento
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Anexo I
Esquema general.
Protocolo de actuación 
ante conductas autolíticas
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Persona atendida en centro de atención a personas con problemas de salud 
mental.

Inmediatamente

Llamar al 112
Personal del 

centro

Llamar a la Dirección del centro
Personal del 

centro

Seguir instrucciones del 112 y de la policía 
desplazada al lugar

Personal del 
centro

Ubicar al resto de residentes en otro espacio, 
dar mensajes de calma y acompañarles. Respe-
tar reacciones emocionales desde la seguridad 
y el control

Personal del 
centro

Si es posible, dejar constancia por escrito de lo 
sucedido

Dirección del cen-
tro, psicólogo/a, 

trabajador/a social

Comunicar el fallecimiento 
a la familia

Psicólogo/a, 
Dirección del 

centro

Comunicar el fallecimiento al resto de personas 
residentes

Psicólogo/a, 
Dirección del 

centro

En los días siguientes

Recogida de información y elaboración de 
informe

Psicólogo/a

Evaluación y análisis. Establecimiento de posi-
bles modificaciones en el protocolo de preven-
ción de conductas suicidas

Grupo de trabajo

Entrevista con la familia:
•	 Entregar enseres personales
•	 Entregar resolución de baja del centro
•	 Dar información pormenorizada de lo que 

se sabe y legalmente puede comunicarse 
en relación a lo sucedido y los últimos días 
de vida de la persona fallecida

•	 Informar de sus derechos
•	 Procurar apoyo psicológico

Dirección del cen-
tro y psicólogo/a

Trámites en relación con la defunción 
(en ausencia de familiares)

Trabajador/a social
En el plazo de un día

Contacto personal con la familia. 
Presentación de condolencias

Dirección del cen-
tro, psicólogo/a

Comunicar fallecimiento al centro de salud 
mental

Psicólogo/a

Valorar necesidades de atención psicológica 
puntual para profesionales
y personas residentes del centro, y en caso 
necesario, orientar hacia una valoración en el 
centro de atención primaria

Psicólogo/a

Organización de sepelio y enterramiento (en 
ausencia de familiares)

Personal del 
centro

Anexo I
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A continuación, se recuerdan algunas habilidades y errores propios de este 
ámbito junto con las habilidades de comunicación verbal y no verbal nece-
sarias para establecer una adecuada relación terapéutica: escucha activa 
(mirada, postura corporal, movimientos de manos, gestos de asentimiento), 
empatía, calidez, comprensión, asertividad, autocontrol emocional, etc. El 
análisis de las micro expresiones faciales (expresiones emocionales breves 
y sutiles que suelen pasar inadvertidas) también puede ayudar a los y las 
profesionales a detectar estados emocionales:

•	 Capacidad para afrontar con claridad y respeto un tema tan delicado y 
personal.

•	 Transmitir que nuestros conocimientos están dispuestos para ayudar.
•	 Evitar comentarios reprobatorios y moralizantes.
•	 No tratar de convencer a la persona de lo inadecuado de su conducta.
•	 Mostrar calma y seguridad. 
•	 Profundizar con detalle de forma abierta en todos los aspectos que 

ayuden a valorar el riesgo suicida, pero evitar preguntas morbosas. 
•	 Comunicar a los y las familiares la existencia de un posible riesgo y de 

las medidas a tomar sin generar situaciones de alarma exagerada que 
puedan ser contraproducentes. 

•	 Manejar, si la situación lo admite, el humor, pero evitar siempre el sarcas-
mo y la ironía. 

•	 Atender no sólo a lo que la persona dice sino también a su expresión, 
gestos, tono de voz, etc. 

•	 Ante cualquier atisbo de ideación suicida se requiere la participación 
activa del/la profesional. A mayor sospecha de riesgo suicida, más direc-
tiva debe ser la actuación. 

Preguntas de evaluación y diagnóstico
La parte central de esta entrevista es averiguar la posibilidad real de llegar a 
realizar una conducta autolítica. A continuación se describen aspectos rela-
tivos a la entrevista:

Cómo preguntar: Es útil adentrarse en el tema gradualmente. Algunos 
ejemplos de preguntas son:

•	 ¿Te sientes triste?
•	 ¿Te sientes desesperado/a?
•	 ¿Te sientes incapaz de enfrentar cada día?

•	 ¿Sientes que la vida no tiene sentido?
•	 ¿Sientes la vida como una carga?
•	 ¿Sientes deseos de suicidarte?

No es fácil preguntarle a una persona acerca de sus ideas suicidas, 
pero es totalmente necesario.  

Cuándo preguntar: Es importante elegir el momento adecuado para pre-
guntar sobre temas tan íntimos e importantes. Estas preguntas se empie-
zan a hacer cuando se ha generado un clima de respeto y confianza con la 
persona. Se puede preguntar:

•	 Cuando la persona se sienta comprendida.
•	 Cuando la persona se siente cómoda hablando acerca de sus sentimien-

tos.
•	 Cuando la persona habla acerca de sentimientos negativos de soledad, 

desesperanza e impotencia.

Qué preguntar: hay tres aspectos que se deben explorar para poder valorar 
la gravedad de la situación y evitar en la medida de lo posible un intento de 
suicidio.

1. Para indagar si la persona tiene un plan definitivo para cometer suicidio se 
pregunta:

•	 ¿Has hecho planes para terminar con tu vida?
•	 ¿Tienes idea de cómo vas a hacerlo?

2. Para indagar si la persona cuenta con los medios (método):
•	 ¿Tienes pastillas, algún arma, insecticidas o algo similar?
•	 ¿Están a tu entera disposición?

3. Para indagar si la persona se ha fijado un plazo:
•	 ¿Has decidido cuándo planeas terminar con tu vida?
•	 ¿Cuándo planeas hacerlo?

En función de la respuesta a estas preguntas podremos averiguar el nivel de 
riesgo en que situamos a la persona usuaria.

Anexo II
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Formación y prevención 
de la conducta suicida
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Como podemos ver a lo largo de esta Guía, el suicidio es un fenómeno 
complejo, pero siempre es posible prevenirlo. En este sentido se considera 
fundamental que todas las medidas que se articulen vayan acompañadas 
de una formación en aspectos claves en función de las personas que realicen 
esa formación.

La formación es un aspecto clave en la prevención del suicidio

A modo de esquema planteamos unos objetivos fundamentales y un conte-
nido mínimo que deberían tener esas acciones formativas en función de a 
quién se dirijan:
•	 Escuela de familias o psicoeducación familiar.
•	 Programas de psicoeducación a personas con problemas de salud 

mental.
•	 Profesionales.

Escuela de familias
El objetivo general de la formación a familias sería ofrecer formación para 
contribuir a la prevención del suicidio y la promoción de la salud, median-
te la mejora de la comprensión del fenómeno suicida y la identificación de 
señales asociadas a intentos autolíticos. Así como mejorar el conocimiento, 
la actitud y la capacidad de actuación hacia las conductas autolesivas en los 
familiares de personas con problemas de salud mental.

Como objetivos específicos tendríamos:

•	 Concienciar de la necesidad de abordar el tema del suicidio y la conducta 
suicida.

•	 Informar a las familias sobre la conducta suicida y otros aspectos rela-
cionados.

•	 Enseñar a las familias a detectar posibles factores desencadenantes.
•	 Dar a conocer a las familias distintos factores de protección ante conduc-

tas suicidas.
•	 Formar en la prevención de suicidio y conductas autolesivas.
•	 Aprender a identificar los indicios de conducta suicida.
•	 Aprender a actuar ante las distintas situaciones de riesgo.
•	 Facilitar herramientas a las familias para el manejo de las conductas 

suicidas.

En un principio, se plantean cuatro sesiones, de hora y media de duración 
cada una de ellas, en las que se ofrece tiempo y espacio a la resolución de 
casos prácticos, dudas y preguntas y la exposición de diferentes puntos de 
vista. Las sesiones se estructuran de la siguiente manera:

Sesión 1
1. Aproximación conceptual
2. Datos epidemiológicos
3. Mitos y realidades respecto al suicidio

Sesión 2
4. Factores de protección de la conducta suicida
5. Factores de riesg.
6. Factores precipitantes
7. Caso práctico

	
Sesión 3

8. Señales de alerta: verbales y no verbales
9. Pautas de actuación: qué puede y qué no puede hacer la familia ante el 
riesgo de suicidio de su familiar o persona allegada
10. Caso práctico

Sesión 4
11. Otras pautas de actuación: estrategias de comunicación
12. Primeros auxilios básicos
13. Casos práctico.
14. Conclusiones finales

Psicoeducación para personas con problemas de salud mental 
El objetivo general sería mejorar el autoconocimiento, la actitud y la capaci-
dad de actuación hacia las conductas de riesgo autolítico en personas con 
problemas de salud mental.

Objetivos específicos:
•	 Ofrecer un espacio que facilite la expresión de las dificultades y proble-

mas actuales percibidos por la persona.
•	 Fomentar la motivación y la implicación activa en su proceso de recu-

peración.
•	 Identificar situaciones y momentos de riesgo.

Anexo III
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•	 Enseñar herramientas de solución de problemas alternativas a la con-
ducta autolítica.

•	 Mejorar la autoestima de la persona con problemas de salud mental.
•	 Crear una red de apoyo para momentos de alto riesgo.
•	 Diseñar un plan de acción personal para la gestión de situaciones de 

estrés que actúan como precipitantes.

Se plantean entre 6 y 10 sesiones de 1 hora y media de duración con una 
metodología teórico práctica, ofreciendo tiempo, apoyo y espacio a la expre-
sión emocional. Entendiendo que al ser un tema de alta complejidad puede 
ser más importante ampliar los espacios de participación y adaptar la parte 
teórica a la necesidad de cada grupo.

Se iniciará cada sesión con una dinámica de fomento de la autoestima y se 
cerrará con un ejercicio de gestión del estrés.

Sesión 1
1. Presentación del taller y de las personas participantes
2. Compromiso de confidencialidad del grupo
3. Dinámica de confianza

Sesión 2
4. Mitos y realidades respecto al suicidio

Sesión 3
5. Comorbilidad entre los problemas de salud mental y conducta suicida
6. Factores de riesgo, precipitantes y de protección
7. Dinámica de identificación de factores personales de riesgo, precipitan 
tes y protección

Sesión 4
8. Diseño plan de acción ante ideación suicida
9. Creación de red de apoy.

Sesión 5
10. Entrenamiento en solución de problemas I

Sesión 6
11. Entrenamiento en solución de problemas II
12. Grupos de autoayuda
13. Conclusiones y cierre

Formacion a profesionales
El objetivo principal sería la adquisición de conocimientos, actitudes y habili-
dades adecuadas para la prevención y manejo de la conducta suicida.
A continuación se presenta un esquema con los temas a desarrollar, dividi-
dos en 5 sesiones.

Sesión 1 - 2 horas
1. Justificación e importancia de esta formación
2. Aspectos generales de la conducta suicida
3. El estigma social y cultural asociado al suicidio
4. Mitos erróneos sobre el suicidio

Sesión 2 - 2 horas
5. Epidemiología de la conducta suicida
6. Prevención de la conducta suicida
7.  Factores de riesgo, protectores y precipitantes implicados en la conduc-
ta suicida. Señales de alerta

Sesión 3 - 2 horas
8. Evaluación de la conducta y riesgo suicida
9. La entrevista clínica y el diagnóstico de la conducta y riesgo suicida.
10. Intervención en crisis suicidas
11. El papel de los y las profesionales en la prevención de la conducta suicida

Sesión 4 - 2 horas
12. Comunicación de malas noticias
13. Intervención postsuicidio. El impacto del suicidio en sus supervivientes. 
Duelo en familiares, profesionales y personas usuarias.

Sesión 5 - 2 horas
14. Primeros auxilios
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Anexo IV
Buenas prácticas del movimiento asociativo
Salud Mental en Castilla y León
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El movimiento asociativo Salud Mental en Castilla y León, atendió a lo largo 
de 2021 a un total de 5.332 personas con problemas de salud mental y a 990 
familias, a través de sus diferentes centros y servicios de apoyo y soporte 
social. 

Podemos decir que las tasas de suicidio de las personas usuarias de nuestros 
recursos en los últimos veinte años son casi nulas y muy por debajo de las 
tasas que publica el INE a nivel general. En este sentido, consideramos que 
el hecho de desarrollar programas de apoyo social en la comunidad, bajo el 
proyecto de vida de la persona que recibe los apoyos, tendentes a favorecer 
su autonomía e inclusión comunitaria, éstos inciden de manera directa en las 
ideaciones suicidas y en los suicidios consumados. 

En sí mismo, el facilitar los apoyos necesarios a las personas 
cuando lo necesiten, como lo necesiten y donde lo necesiten, es un 

aspecto fundamental para prevenir el suicido

 
No obstante, conscientes de la problemática y del impacto que el suicido 
supone en las personas y en su entorno más próximo, nuestras asociaciones 
han desarrollado programas de prevención que merece la pena destacar:

Talleres “Cuando vivir duele”
Desarrollados en 2021 por Salud Mental León (con el apoyo del Ayuntamien-
to de León). Son talleres abiertos a la sociedad en general, donde se crean 
espacios seguros de diálogo y convivencia. Se intenta explorar los propios re-
cursos personales y adquirir nuevas destrezas y recursos. Están divididos en 6 
sesiones grupales e intervenciones individuales (entrevistas de seguimiento) 
con cada participante en el taller. A través de estos talleres se intenta crear 
grupos de ayuda mutua.

Proyecto de Sensibilización, gestión de emociones y prevención 
del suicidio en jóvenes
Llevado a cabo en 2021 por Salud Mental Palencia (con el apoyo del Ayunta-
miento de Palencia). Charlas en institutos para alumnos de la ESO (2 sesiones 
por aula “emociones y suicidio”) y al profesorado (abordaje de cómo actuar y 
especialmente el tema de autolesiones). A través de estas charlas se destapa 
mucha problemática, ideaciones y/o conductas autolíticas. Es muy enrique-

cedor cuando en las charlas participan personas con experiencia propia en 
salud mental. A raíz de este proyecto están llegando muchas familias de 
adolescentes a la asociación demandando orientación.

Grupo de Supervivientes del Suicidio
Puesto en marcha por Salud Mental Palencia. En 2020 se crea un espacio en 
el cual diversas personas que han sobrevivido al suicidio de una persona con 
la que tenían un vínculo afectivo se reúnan para intentar superar o mejorar 
su situación, explorando sus propios recursos personales, los de otros parti-
cipantes, o aquellos que se ofrecen desde la asociación, ya sean propios o de 
la comunidad. Se pretende potenciar el apoyo de pares para el afrontamien-
to del duelo. Se ofrece un espacio de diálogo y confianza, donde se puede 
hablar de la problemática, fomentar el respeto por los tiempos y procesos de 
cada persona. 

Formación en Centros Penitenciarios 
Nuestras entidades intervienen en los ocho centros penitenciarios existen-
tes en Castilla y León a través del Programa de Apoyo a la Rehabilitación de 
Personas con Problemas de Salud Mental internas en Centros Penitenciarios 
financiado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 a través de 
la asignación tributaria del 0’7 IRPF. En el marco de este programa, se da 
formación e imparten charlas sobre prevención del suicidio a funcionarios 
de los Centros Penitenciarios, dada la elevada problemática existente en este 
entorno. 

Guía de Prevención del Suicidio 
En 2021 el grupo de psicólogas/os de Asovica Salud Mental Soria elaboró la 
presente Guía con el objetivo de ampliar el conocimiento de todos y todas 
las trabajadoras de su asociación acerca de la conducta suicida. Este año 
2022, la Federación Salud Mental Castilla y León recoge esta experiencia, la 
amplía y la quiere poner en valor publicando esta Guía, gracias al patrocinio 
de Janssen. También se han desarrollado acciones formativas concretas con 
todo el personal técnico de la asociación, a las que han incorporado sesiones 
de “primeros auxilios” desarrolladas por personal de enfermería.

Anexo IV
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Directorio de asociaciones

SALUD MENTAL Ávila FAEMA
C/ Capitán Méndez Vigo, nº 10 Bajo, 05003 (Ávila)
Tel: 920 352 732
info@asociacionfaema.org
www.asociacionfaema.org

SALUD MENTAL Burgos PROSAME
C/ Juan de Padilla, nº 12 – 14, 09006 (Burgos)
Tel: 947 223 916
info@prosame.es
www.prosame.es

SALUD MENTAL Aranda
Pza. San Esteban, nº 8, Bajo, 09400 Aranda de Duero (Burgos)
Tel: 947 546 080
info@saludmentalaranda.org
www.saludmentalaranda.org

SALUD MENTAL Miranda
C/ Los Almacenes, nº 18 – 20, 09200, Miranda de Ebro (Burgos)
Tel: 947 312 801
saludmentalmiranda@saludmentalmiranda.org
www.saludmentalmiranda.com

SALUD MENTAL León
Pza. de las Cortes Leonesas, nº 9, 1º Izq. 24003 – León
Tel: 987 210 126
administracion@alfaem.org
www.alfaem.org

SALUD MENTAL Palencia 
C/ Ramírez, nº 4, esquina C/ Doña Urraca, 34005 (Palencia)

Tel: 693 024 705 
info@saludmentalpalencia.org
www.saludmentalpalencia.org
w

SALUD MENTAL Soria ASOVICA
Av. Duques de Soria nº 12-14 local 3 42004 (Soria)
Tel: 975 215 101
info@asovica.es
www.asovica.es

SALUD MENTAL Salamanca AFEMC
C/ Castroverde nº 22, 37008 (Salamanca)
Tel: 923 190 150
info@saludmentalsalamanca.org
www.saludmentalsalamanca.org

SALUD MENTAL Segovia AMANECER
C/ Altos de la Piedad, s/n, 40002 (Segovia)
Tel: 921 431 608/ 921 429 564
segovia@asociacionamanecer.org
www.asociacionamanecer.org

SALUD MENTAL Valladolid EL PUENTE
C/ Tajahierro, s/n, Antiguo Colegio «El Empecinado», 47009 (Valladolid)
Tel: 983 356 908
elpuente@elpuentesaludmental.org
www.elpuentesaludmental.org

SALUD MENTAL Zamora FEAFES
C/ Quintín Aldea, nº 1 A, Local 2 49028 Zamora
Tel: 980 536 831
info@feafeszamora.es
www.feafeszamora.es
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